
Cómo obtener el 

descuento del 8.5% 
del Impuesto Sobre la Renta 

Período Fiscal 2019



BASE 

LEGAL

Decreto 33-2020
Vigencia a partir del 03 
hasta el 30 de abril 2020

ARTÍCULO12DELCÓDIGOTRIBUTARIO
1) Las leyes tributarias se deben interpretar siempre en forma estricta, por lo que para

determinarsu sentidoy alcanceno debenutilizarsemétodosde interpretaciónextensivoso
analógicos.

2) Enla interpretaciónde lasdisposicionesdeesteCódigoseestáademása lasreglassiguientes:
a) Quedaprohibido atribuir a La Leyotro sentido que el que resulta explícitamentede sus
propiostérminos;
b) Cuandoel legisladordefinaexpresamentelaspalabras,sedebedaraestassusignificado

legal;

ARTÍCULO2, DECRETO33-2020
LosObligadosTributarioscategorizadoscomoPequeñosy Medianoscontribuyentes,podrángozar
de un descuentodel 8.5% en el Impuesto Sobre la Renta a pagar del PeríodoFiscal2019, si
realizanla presentaciónde la declaracióny el pagode estea mástardar el treinta (30) de abril del
2020.

DIFERENCIASENTREIMPUESTOCAUSADOEIMPUESTOA PAGAR
Las legislacionestributarias a nivel internacional contemplan la diferencia entre impuesto
causadoe impuestoa pagar.

ImpuestoCausado: esel monto resultantede aplicarla tasao tarifa a la basegravable.

Impuestoa Pagar: esel monto que resultade disminuirdel monto o impuestocausadolospagos
a cuenta,anticipos,retenciones.



El beneficio aplica a los 

Obligados Tributarios  

categorizados como Pequeños 

y Medianos Contribuyentes. 

¿A quiénes aplica 

el beneficio del 

descuento del 

8.5%?



¿Qué impuestos son 

sujetos del descuento del 

8.5%?

Impuesto Sobre la Renta 

Persona Jurídica 
Código de Impuesto 101.

Impuesto Sobre la Renta 

Persona Natural 

Código de Impuesto 102.



Å La basepara calcularel 8.5% de descuentoserá el
monto determinadoen la casillaάƛƳǇǳŜǎǘƻaǇŀƎŀǊέ
de laDeclaraciónJuradadel ImpuestoSobrelaRenta.

Å Así mismo, el ObligadoTributario pagaráel 91.5%
establecidoen lacasillaάƛƳǇǳŜǎǘƻaǇŀƎŀǊέ.

Å Paragozardel beneficiodel descuento,losObligados
Tributariosdeberáncalculardel impuestoa pagarel
91.5%.

¿Cómo determinar 

el descuento del 

8.5% del Impuesto 

Sobre la Renta?

8.5% 



Å Al presentar la DeclaraciónJuradadel
ImpuestoSobrela Renta,PeríodoFiscal
2019; y

Å Cuandopaguenentre el 03 y el 30 de
abril del 2020 el 91.5% del impuestoa
pagar determinado en la Declaración
Juradadel ImpuestoSobrela Renta.

¿Cómo pueden los 

Obligados Tributarios 

hacer efectivo el 

beneficio del 

descuento del 

8.5%?



Å El beneficio NO aplica a los Obligados Tributarios
categorizadoscomoGrandesContribuyentes.

Å A los que no presenteny paguenla DeclaraciónJurada
del ImpuestoSobrela Renta,entre el 03 al 30 de abril
del2020.

Å Losque no realicenel pagodel 91.5% del impuestoa
pagar.

Å Losque no causenen la declaración,impuestoa pagar.

¿Quiénes NO aplican al beneficio del 

descuento del 8.5%?



Elbeneficiotiene el propósitode favorecera los contribuyentesparaque
puedan cumplir con la obligación pendiente de pago del impuesto
establecidoen Ley,durantela emergenciaprovocadapor la pandemiadel
COVID-19.

Los montos efectuadoscomo pagosa cuenta y los diferentes tipo de
retencionesserealizaronantesdeentrarenvigenciael Decreto33-2020.

¿Por qué no aplica el beneficio 

del descuento del 8.5% del 

Impuesto Causado?

1

2



Ejercicio sobre 

cómo aplicar 

descuento del 

8.5%?

Persona Natural



Ejercicio sobre 

cómo aplicar 

descuento del 

8.5%?

Persona Jurídica


